
 
  
 

 
        

 
Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundamental a la educación pública, a través de procesos administrativos, financieros, culturales y pedagógicos que permitan mejorar la 

cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa en Nariño. 
Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad líder a nivel nacional en cobertura, eficiencia, calidad y pertinencia educativa. 
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Secretaría de Educación                                       
PLANEACIÓN EDUCATIVA 

 

 

CIRCULAR No. 039 MARZO 30 DE 2020 
 

 

PARA:  Directivos Docentes y Docente de los Establecimientos Educativos  

 

DE:   Secretaria de Educacion Departamental de Nariño 

 

ASUNTO:  Convocatoria Departamental “MI NARINO CUENTA” 

 

FECHA: SAN JUAN DE PASTO, MARZO 30 DE 2020 

 

 

Me permito informarles que mediante acuerdo No. 009 de Marzo 29 de 2020,  la 

Gobernación de Nariño, a través de la Secretaría de Planeación lanza la 

convocatoria de escritura de cuentos denominada ‘Mi Nariño Cuenta’, dirigida a 

estudiantes, profesores y padres de familia de Instituciones Educativas del 

Departamento. 

 

“La convocatoria cuenta con un fundamento profundo de pedagogía, para que las 

Instituciones Educativas, maestros, padres de familia y los niños y niñas de Mi 

Nariño, participen y plasmen los intereses y necesidades de su territorio. Las 

temáticas de los cuentos se desarrollarán en el marco de los ejes del plan de 

desarrollo: Mi Nariño incluyente, Mi Nariño conectado, Mi Nariño seguro, Mi Nariño 

competitivo, Mi Nariño sostenible”. 

 

Las inscripciones estarán abiertas a partir del 30 de marzo y hasta el 24 de abril del 

año en curso; los formatos de inscripción y material didáctico, podrá descargarse a 

través de la página www.narino.gov.co  www.sednarino.gov.co y deberán ser 

enviados a través del correo plandedesarrollo@narino.gov.co.  

 

El proceso tendrá un acompañamiento permanente y para ello, podrá comunicarse 

a los teléfonos: 315 390 0765 – 316 362 1110. Esperamos la decidida participación 

de todos los establecimientos educativos de Nariño, con el ánimo de hacer uso del 

ejercicio democrático y participativo en la construcción conjunta del Plan de 

Desarrollo de nuestro departamento. ¡Hagamos que los sueños y las voces de los 

niños tengan la oportunidad que se merecen, porque Mi Nariño Cuenta! 

 

Cordialmente, 

 

  

 

JAIRO HERNAN CADENA ORTEGA 

Secretario de Educación Departamental 

 

 
Proyecto: María Elsa Jurado Grijalba -P.U. Análisis Sectorial –Planeación Educativa 
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